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Contratación pública y ODS
LUIS GARCÍA ARRAZOLA Y YOLANDA MORALES PASAMAR (DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA) EXPONEN LA 
RELEVANCIA DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y CONTRATACIÓN PÚBLICA EN ESTE ARTÍCULO

E
l 1 de enero del 2016 en-
tró en vigor la Agenda 
2030 para el Desarrollo 
Sostenible aprobada por 

la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, de tal forma que 
durante 15 años los objetivos de 
la Agenda deben guiar todas las 
decisiones de los países miem-
bros de la ONU. La Agenda 2030 
constituye un plan de acción en 
favor de las personas, el planeta, 
la prosperidad, la paz mundial 
y la erradicación de la pobreza, 
todo ello mediante una Alian-
za Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. Los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y 
las 169 metas propuestas en la 
Agenda se aplican en todos los 
países respetando sus políticas 
y prioridades nacionales y abar-
can todos los ámbitos posibles.

Para la consecución de estos 
objetivos juegan un papel funda-
mental los parlamentos naciona-
les y autonómicos promulgando 
legislación y aprobando presu-
puestos, así como los gobiernos 
nacionales, regionales y locales 
implementando la misma. Por 
tanto, es responsabilidad de las 
administraciones públicas el 
cumplimento de los ODS en su 
ámbito territorial y en el ejerci-
cio de sus competencias, y una 
forma de hacerlo es a través de la 
contratación pública. 

La Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Pú-
blico se convierte en un instru-
mento de políticas públicas en 
la medida que ya no es suficiente 
acudir al mercado para satisfacer 
necesidades, sino que debe hacer-
se de una forma socialmente res-
ponsable y ambientalmente sos-
tenible. Así, la Ley prevé la obli-
gación de establecer al menos 
una condición de ejecución que 
tenga carácter social y/o medio-
ambiental y prevé la posibilidad 
de establecer criterios de adjudi-
cación vinculados al objeto del 
contrato de carácter social y/o 
medioambiental en los pliegos 
rectores de las licitaciones pú-
blicas. Ejemplo sería la gestión 
sostenible del agua, producción 
ecológica, comercio justo, igual-
dad de género, etc.

Actualmente la Ley obliga solo 
a incluir en el pliego del contra-
to una única condición especial 
de ejecución medioambiental o 
social, pero es necesario ir más 
allá, de tal forma que la potes-
tad de las administraciones pú-
blicas para incluir varias condi-
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ciones especiales de ejecución y 
criterios de adjudicación en los 
contratos de carácter social y 
medioambiental se convierta en 
una realidad y desde aquí poder 
avanzar en el cumplimiento de 
la Agenda 2030.

Las administraciones públicas 
se convierten en una pieza clave 
para que sus políticas se dirijan 
al cumplimiento de los ODS, ya 
que en materia de contratación 
su papel adquiere una gran im-
portancia debido a lo que el gas-
to en contratación pública supo-
ne respecto del Producto Interior 
Bruto. En ese sentido, las admi-
nistraciones pueden ser promo-
toras de cambio en las entidades 
privadas, pues si estas no cum-
plen los pliegos de la licitación, 
no pueden contratar con la Ad-
ministración perdiendo un ámbi-
to de negocio muy importante. 

Es necesario también que las 
administraciones elaboren pla-
nes formativos, instrucciones, 
manuales de buenas prácticas y 
guías para que los distintos de-
partamentos incorporen crite-
rios sociales y medioambientales 
en todos los contratos públicos. 
Sirvan de ejemplo, la Guía del 
IAM para la inclusión de cláu-
sulas sociales, y la web contra-
tacionpublicaresponsable.org, 
que recoge, entre otras cosas, un 
buscador de cláusulas medioam-
bientales y sociales. H

La Agenda 
2030 consti-
tuye un plan 
de acción 
en favor de 
las perso-
nas, planeta, 
prosperidad, 
paz mundial y  
erradicación 
de la pobreza.

Un ejemplo de inclusión en un contrato de servicios

Cláusulas medioambientales y sociales
En el Programa de Turismo Social 2019 
con destino a los países bálticos de la 
Diputación Provincial de Zaragoza se 
han incluido las siguientes condiciones 
especiales de ejecución que deberá 
cumplir la empresa adjudicataria del 
contrato.
Toda la documentación, publicidad y 
cualquier otro material deberá usar un 
lenguaje no sexista.
Deberá garantizarse la accesibilidad en los 
alojamientos, de tal forma que permita el 
uso de personas con movilidad reducida. 
Los autobuses utilizados en los 

desplazamientos deberán cumplir la 
normativa europea de emisiones Euro VI. 
La entidad adjudicataria deberá medir y 
compensar la huella de carbono producida 
durante la ejecución del contrato.
Así mismo, se han incluido criterios de 
adjudicación medioambientales relativos a 
que los hoteles y las empresas encargadas 
del transporte aéreo deberán contar con 
sistemas de gestión ambiental.
Para más información se puede consultar 
la página web contrataciondelestado.es                     
donde figuran las licitaciones de las 
administraciones públicas.
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